
 

 

   

 

Radicación n° 52001-31-03-004-2013-00121-01 

 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de abril de dos mil veintidós 

(2022).  

 

 1. Por el término de tres (3) días contados a partir de la 

notificación de este auto por estados, se corre traslado a las 

partes de la solicitud de nulidad procesal formulada por 

Clínica los Andes Pasto S. A. en Liquidación.  

 

2. Se reconoce personería al abogado David Fernando 

Gordillo Rosero, CC. 1.085.299.490, T.P. No. 354.279 del 

Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado 

judicial de Clínica los Andes Pasto S. A. en Liquidación. 

 

 

Notifíquese  

 

 

MARTHA PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ  

Magistrada 
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